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De sis considoreciones: 

  

La Junta General ixtraoriinariía de j¡ecíonist de " IN: “ILÍIA e 

RIA COMO YET 2,2. * en sesión que celebró el dla “e "ey, tuvo 
el acierto de reelesir a Ude, como PUTO TE la Compusifi, par 

einco años, en conformidad con el irtículo “bcinp séptico de 
sus “£statutos, que constan en la escritura que Ñ celebró el 18 

de Diciembre de 1920 ante la Noturía Dres Xorca Plusa do García, 

inscrita on el Hos:=tro Sercactil del Cartón Guavar il el “8 de 

Yayo de 1281, 

in el ejercicio de sa: Caro, ustad subrogará al Gorerlke de lu 

Compasía, con todas sun atricuciones, en caso de enfeoríedad, du 

podizente ocasional o ausencia tomporal, aescribirá lasruccio - 

nes de la Compurifa, presidirá las Juutas Gereralen y Cum irá 

eon las ¿demás utribuciones. 

La compaula se constituyó por escritura que se celer ante 

Motarás Abe Norma Plexa de García el 50 de “iciembre de 1571, 

o Sociedad Civil en Preúiios Aústicos y luego se transforaó en 

Compaúfe inónica, conforoe a la escrífera que prinoragente se ha > 

sencionado, desde consten sus atribuciontcis 

Au y atentunentey 

  

rcopto al cargo de Pit lo:"óT:. de Invobiliaria Cespo Verde cesos 

pare el que he sico desigznacoe- Gua aquíl, Julio 1) de 1U431e- 

“ y 
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